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DE ACUERDO CON LAS NORMAS 

 ISO 14.025 e ISO 21.930 

PRODUCTO 

P0051 Panel 
fieltro de 50 mm 
EMPRESA 

 
DESCRIPCIÓN Y USO 

Panel semirrígido de lana de vidrio, sin 
revestimiento, de 50 mm de espesor, 
1350 mm de largo, 600 mm de ancho 
y 13,5 kg/m3 de densidad.  

RCP DE REFERENCIA 

RCP001 – Productos aislantes térmicos 
– V.1 (2010)  

PLANTA PRODUCCIÓN 

Ctra  Vila-rodona, km 6,7  
43810 El Pla de Santa Maria. 
Tarragona 
 

VALIDEZ 

Desde: 28.10.2010 
Hasta: 28.10.2015 

La validez de DAPc 001.002 está sujeta a las 
condiciones del reglamento DAPc. La edición 
vigente de esta DAPc es la que figura en el 
registro que mantiene CAATEEB; a titulo 
informativo, se incorpora en la página web del 
Sistema http://es.csostenible.net/dapc 

 

http://es.csostenible.net/dapc


 
DAPc P0051 Panel fieltro de 50 mm 
Ursa 

 

Declaración Ambiental de Producto P0051 Panel fieltro de 50 mm 
Resumen ejecutivo 
 
 
SISTEMA DAPc 

Declaraciones Ambientales de Producto en el sector de la Construcción 
http://es.csostenible.net  

ADMINISTRADOR DEL SISTEMA 

Col·legi d’Aparelladors, Arquitectes Tècnics i Enginyers d’Edificació (CAATEEB) 
C. Bon Pastor, 5, 08021 Barcelona 
www.apabcn.cat  

TITULAR DE LA DECLARACIÓN  

URSA Ibérica Aislantes, S.A. – URALITA, Medi Ambient, Ctra  Vila-rodona, km 6,7, 
43810 El Pla de Santa Maria. Tarragona 
 
DECLARACIÓN REALIZADA POR: 
GiGa-(Escola Superior de Comerç Internacional-Universitat Pompeu Fabra) 
Calle Pujades 1, 08003, Barcelona - España 

NÚMERO DE DECLARACIÓN                                           DAPc 001.002 

PRODUCTO DECLARADO                                                P0051 Panel fieltro de 50 mm 

PRODUCTO DECLARADO            

Panel semirrígido de lana de vidrio, sin revestimiento, de 50 mm de espesor, 1350 mm de largo, 600 
mm de ancho y 13,5 kg/m3 de densidad.  

FECHA DE REGISTRO                                                      28.10.2010 

VALIDEZ  

Esta declaración verificada autoriza a su titular a llevar el logo del sistema de ecoetiquetado DAPc. La 
declaración es aplicable exclusivamente al producto mencionado y durante cinco años a partir de la 
fecha de registro. La información contenida en esta declaración ha sido subministrada bajo 
responsabilidad de URSA.  

FIRMA CAATEEB  

Sra. Rosa Remolà, presidenta del CAATEEB  

 

FIRMA VERIFICADOR ACREDITADO  

Sr. Ferran Pérez, auditor acreditado 

 
 
 

Esta declaración ambiental de producto cumple las normas ISO 14025 e ISO 21930 y describe 
información de carácter ambiental relativa al ciclo de vida del producto P0051 Panel fieltro fabricado por 
URSA en su planta del Pla de Santa Maria (Tarragona).  Esta declaración se basa en el documento RCP 
001  Versión 1 – 2010.06.11. 
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